
Expediente: 484/23
Carátula: ISASMENDI RAUL FERNANDO C/ MONTENEGRO LETICIA ENCARNACION Y OTROS S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 10/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27173760200 - ISASMENDI, RAUL FERNANDO-ACTOR/A
90000000000 - SISMAIL, MARTIN-DEMANDADO/A
90000000000 - MASMUD, JULIO ROBERTO-DEMANDADO/A
90000000000 - OTERO, VICTOR HUGO-DEMANDADO/A
90000000000 - ISASMENDI, JUAN AUGUSTO-DEMANDADO/A
90000000000 - ISASMENDI, PEDRO CARMEN-DEMANDADO/A
90000000000 - ISASMENDI, RAMON ALFREDO-DEMANDADO/A
90000000000 - MONTENEGRO, LETICIA ENCARNACION-DEMANDADO/A
90000000000 - ISASMENDI, MARIA JULIETA-DEMANDADO/A
90000000000 - ISASMENDI, JESUS MARTIN-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 484/23

*H102335397655*
H102335397655

JUICIO: ISASMENDI RAUL FERNANDO c/ MONTENEGRO LETICIA ENCARNACION Y OTROS
s/ REIVINDICACION. Expte. N° 484/23. .-

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.-

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: LAVARRA DE FUNES, ADRIANA LUISA - 28/02/2025 10:53:

  I) Téngase por ampliada la presente demanda en los términos que da cuenta esta presentación,
oportunamente notifíquese conjuntamente con el traslado de la demanda.

  II) Atento a lo manifestado en esta presentación, remítanse los presentes autos a Mesa de
Entradas Civil, a fin de que proceda a la corrección de carátula, debiendo incorporar y registrar como
codemandados a los Sres. EDUARDO MOHAMED ISA MASSA, DNI: 35.810.927 y a JOSE MARTIN
VILLAFAÑE, DNI: 8.395.782.

  III) Fecho: Líbrese oficio al Centro de Mediación del Poder Judicial, a fin de que sirva tomar razón
de la presente recaratulación y proceda al trámite correspondiente previsto en la Ley 7844.(art. 209
del CPCyC).

  IV) Al pedido de cierre de mediación no habiendo sido incorporadas la totalidad de las partes
demandadas, no ha lugar.- 484/23 CCA.

Actuación firmada en fecha 09/03/2025

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

Fecha Impresión
13/05/2025 - 04:04:05



La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


